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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9206 Resolución de 19 de mayo de 2011, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro 
y publicación del acuerdo, de tabla salarial; n.º de expediente, 
30/01/0003/2011; referencia, 201144150002; denominación, 
Construcción y Obras Públicas; código de convenio, 
30000345011981; (código anterior, 3000345); ámbito, Sector.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Tabla Salarial; número de expediente, 
30/01/0003/2011; referencia, 201144150002; denominación, CONSTRUCCIÓN 
Y OBRAS PÚBLICAS; código de convenio, 30000345011981; (código de convenio 
anterior 3000345); de ámbito, Sector; suscrito con fecha 11/05/2011, por la 
Comisión Negociadora. Con notificación a la misma.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 19 de mayo de 2011.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 
Vélez Álvarez.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PARA LAS INDUSTRIAS DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, CELEBRADA EL DIA 11 DE MAYO DE 2011.

En Murcia, siendo las 10 h horas del día 11 de mayo de 2011, se reúnen en 
los locales de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, 
sita en calle Acisclo Diaz n.º 5-C, 4.º, de Murcia, los miembros de la Comisión 
Paritaria del Convenio Colectivo para las Industrias del Sector de la Construcción 
y Obras Públicas de la Región de Murcia, integrada por las siguientes personas:

Por U.G.T.: D.ª Encarna Guillén Gil y D. Miguel Ángel Poveda Benítez y, como 
asesor D. Antonio Gómez Sánchez.

Por CC.OO:. D. Jesús Rafael Tornero Trigueros (en sustitución de D. Mariano 
Cano Martínez) y D. Antonio Manuel Fernández Ródenas y, como asesores, D. 
Juan Fernández Bernal y D. Alfonso Valera López.
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Por la Federación de Empresarios: D. Lorenzo Navarro Martínez, D. Fernando 
Méndez Garre, D. Gerardo Padial Mérida y D. Miguel Mengual Ruiz y, como asesor, 
D. José María Riquelme Artajona.

Reconociéndose todas las partes plena capacidad y legitimación suficiente, se 
inicia la reunión, y tras sus respectivas exposiciones, todas las partes ACUERDAN 
por UNANIMIDAD:

1.- Aprobar la tabla salarial y anexos del año 2011. Los atrasos generados en 
2011 se podrán abonar en la nómina de los dos meses siguientes a la publicación 
de este acuerdo en el BORM.

2.- Designar a D. Alfonso Valera López para la presentación de la solicitud de 
inscripción de este acta, tabla y anexos, en el Registro de Convenios Colectivos 
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a fin de posibilitar 
dicha inscripción y publicación en el BORM, facultando a D. Alfonso Valera López 
para realizar cualquier acto de tramitación o subsanación necesario.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11 horas del 
día indicado, firmando todos los presentes en prueba de conformidad.
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